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G O B I E R N O C I V I L 

Secretaria.—Circular 
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al día de ayer se publica 
la Orden del Ministerio de la Go
bernación que a continuación se in
serta y sobre la cual llamo muy es
pecialmente la atención de todos los 
Alcaldes de la provincia, a fin de 
que, en el plazo que se señala, re
mitan a la Sección Provincial de 
Administración Local los antece
dentes y datos que por dicha dispo
sición se les reclaman. 

O R D E N 
f Excmo. Sr.: Desde la implanta

ción de la República, tanto los Go
biernos como las Cortes, han conce
dido en diversas ocasiones y por 
motivos diferentes, recursos extra
ordinarios o subvenciones a las D i 
putaciones provinciales y Ayunta
mientos, con destino exclusivo a la 
ejecución de obras o servicios pú-
bliccs que las Haciendas de dichas 
Corporaciones no podían atender. 

Sin perjuicio de la justificación 
que en las cuentas de aquellas Cor
poraciones tengan los ingresos y 
gastos relacionados con las opera
ciones de contabilidad a que obligan 
las disposiciones vigentes al forma
lizarse el cargo y la data por la per
cepción e inversión de los citados 
recursos extraordinarios o subven
ciones, importa conocer y recoger 
tal justificación para examinarla y 
proceder en consecuencia. 

Por cuanto queda expuesto, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente: 
1. w Las Diputaciones provincia

les que, a partir del 14 de abril de 
1931, hayan recibido del Estado re
cursos extraordinarios o subvencio
nes con destino exclusivo a la eje
cución de obras o servicios públi
cos, remitirán a este Ministerio, por 
conducto de V . E . las cuentas par
ciales correspondientes, acompa
ñando copias autorizadas de los 
mandamientos de ingreso y pago, 
y los justificantes de unos y otros y 
de los proyectos formados al efecto, 
cuyos documentos firmarán los Pre
sidentes, Secretarios e Intervento
res de las Corporaciones respec
tivas. 

2. ° Los Ayuntamientos que des
de la misma fecha hayan recibido 
también del Estado recursos ex
traordinarios o subvenciones para 
idénticos fines, remitirán a la Sec

ción provincial de Administración 
local análogos documentos que, por 
conducto de V . E . serán cursados a 
este Ministerio. 

3.° Que el cumplimiento de la 
presente Orden tenga lugar dentro 
de los quince días siguientes al de 
su publicación en la Gaceta de Ma
drid. 

L o digo a V . E . para su conoci
miento, el de las Corporaciones de 
referencia y efectos interesados. 

Madrid, 2 de junio de 1934. 
R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 

Señor Gobernador c ivi l de ...» 
L o que he acordado hacer públi

co para su más exacto cumpli
miento. 

Madrid, 4 de junio de 1934.—El 
Gobernador, Javier Morata. 

(Núm. 484) {Gaceta del 3) 
-<(«(()»»>-

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Don Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez, Juez, de primera ins'ancia 
e instrucción excedente. Abobado 
de' Ilustre Colegio de Madrid, Se
cretario de la Excelentísima Dipu
tación Provincial y Comisión Ges
tora de Madrid, 
Certif ico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en 29 
del actual, y en cumplimiento de !o 
dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de mayo y 9 de agosto de 1877, 
se acordó que los suministros hechos 
a las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provin
cia, durante el mes de abril último, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, pe
setas 0,4865. 

Ración de cebada, de cuatro kilo
gramos, 1,5816 pesetas. 

Ración de paja, de seis kilogra
mos, 0,545 pesetas. 

Litro de aceite, 1,923 pesetas. 
Litro de petróleo, 0,875 pesetas. 
Ki logramo de carbón, 0,2441 pe

setas. 
Kilogramo de leña, 0,09 pesetas. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por eí ex
celentísimo señor Precidente de la 
Comisión, en Madrid, a 30 de mayo 
de 1934.—Visto bueno: José Nogue
ra.—Sinesio Martínez. 

(Núm. 1.399) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R V I E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy el presupuesto extra
ordinario para el ¡ejercicio actual, 
con destino a la construcción de C a 
sa Cuartel de la Guardia civi l , cum
pliendo acuerdo de la Corporación y 
los mandatos de la ley, queda ex
puesto al público por término de 
quince días para que pueda ser exa
minado, y en el mismo, así como en 
los quince días siguientes, presentar
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes en derecho para ante el 
señor Delegado de Hacienda, con 
arreglo a lo que determina el artícu
lo 300 del Estatuto municipal v i 
gente. 

Colmenar Viejo, 2 de junio de 
1934.— E l Secretario (firmado).— 
Visto bueno: E l Acalde, Francisco 
Pérez. 

(Núm. 12.125) ( E - — I 2 7 ) 

E L B O A L O 
Don Nicasio de Lema Maíllas, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de este distrito del Boalo, 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en sesión del 
día 20 del actual, acordó llevar a 
efecto la reposición de hitos o mojo
nes de las servidumbres pecuarias de 
los términos de Boalo y Cerceda, y 
que dan servicio a las cercas de los 
Pozuelos; para cuyo acto se ha se
ñalado los días 14 y 15 de junio pró
ximo, a las nueve horas. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Distrito del Boalo, 1 de junio de 
1034.—Nicasio de Lema. 

(E .—125) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Hallándose vacante la plaza de 

Iiupector municipal Veterinario d " 
es:a villa, por dimisión voluntaria u*'l 
que la desempeñaoa, la cual se halla 
dotada con el haber anual de 1.200 
pesetas, según *\ Presupuesto, y de
biendo proveerse en propiedad por 
concurso, según el Decreto de 26 de 
febrero de 1932, se anuncia al público 
para que los aspirantes a la misma 
puedan dirigir las solicitudes a esta 
Alcaldía, hasta el día 30 de junio 
próximo. 

Valdetorres de Jarama, 30 de ma
yo de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Solero del 
VaHe. 

(Núm. 13.134) t 'E.—129) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Oposiciones a Oficiales administrati

vos de Secretaría e Intervención 
Se pone en conocimiento de los se

ñores aspirantes a las plazas de ofi
ciales administrativos de Secretaría e 
Intervención, que por error material 
se anunció ayer en este periódico que 
el primer ejercicio sería a las seis y 
media de la tarde, cuando, en reali
dad, es a las tres y media del día 7, 
para Secretaría, y a la misma hora 
del día 8 para Intervención. 

Chamartín de la Rosa, a 4 de ju
nio de 1934.— E l Presidente del T r i 
bunal de Intervención, Joaquín J i 
ménez.—El Presidente del Tribunal 
de Secretaría, Rosalío Donas. 

(E.—122 bis) 

C H A P I N E R I A 
Don Pablo Panadero Fernández, A l 

calde Presidente de la Mesa electo
ral integrada por los dos Vocales 
de la Junta Pericial del Catastro, 
representantes de los mayores con
tribuyentes, designados por este 
Ayuntamiento, 
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 256 del 
Reglamento del Catastro de 30 de 
mayo de 1928, a completar la repre
sentación de Vocales de dicha Junta 
Pericial, mediante el número de vo
cales electivos que han de ser desig-
naaob por elección directa y secreta, 
S Í advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores, por hallarse integra
dos en las respectivas listas o rela
ciones oportunamente publicadas: 

i.° L a elección principiará a las 
ocho horas, y terminará a las dieci
séis, del día 24 de junio próximo, en 
el salón de actos de las Casas Con
sistoriales de este pueblo, y consti
tuirán la Mesa los propios suscritos, 
Vocales designados por este Ayunta
miento. 

2. 0 E l número de Vocales que cada 
elector podrá votar, mediante papele
ta en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad y sin 
fórmulas que den lugar a confusiones, 
será de dos por los contribuventes de 
rústica vecinos; uno por los contri
buyentes de urbana, vecinos ; uno p o r 

los propietarios de montes, vecinos; 
uno por los propietarios forasteros; 
uno por los arrendatarios ; uno por k s 
obreros asentados en el campo, y un 
por los obreros agrícolas asalariado-. 

3 . 0 No se permitirá la entrada en 
el local a ningún elector después qtii 
haya emitido su voto, pudiendo, n<> 
obstante, todo elector poder hacer i r -



tervenir la elección por Notario pú
blico. 

4 . 0 Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral de los 
Vocales electos, procede reclamación 
en única instancia, y por término de 
cinco días, ante la Junta Provincial 
del Catastro. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Chapinería, 18 de mayo de 1934.— 

E l Alcalde Presidente, Pablo luma
dero.—Los Vocales, Sandalio Fer
nández, Alejandro Panadero. 

(E .—123) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobada por este Ayuntamiento, 

en sesión de ayer, la propuesta de 
habilitación de un crédito de 669 pe
setas, para atender al pago de ex
propiaciones de parte de fincas rústi
cas, con imputación al capítulo X I , 
artículo segundo, concepto primero, 
del presupuesto ordinario de gastos 
del año actual, y que habrá de cubrir-
S i con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los pa-
¿os en la liquidación del presupues
to del año anterior, por no haber con
signación presupuesta, queda expues
to ai público el oportuno expediente 
po; térnvno de quince días, coñudos 
desde el siguiente al de la i'iserc'.oii 
del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para oír re
clamaciones, que admitirá o desesti
mará el Ayuntamiento. 

Pelayos de la Presa, a 1 de junio 
de 1934.— E l Alcalde, Avelino Carla. 

(Núm. 13.128) (E .—126) 

C O L M E N A R V I E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesión de hoy, una transferencia de 
crédito al presupuesto ordinario del 
ejercicio 1932, vigente en el actual, 
cumpliendo acuerdo de la Corpora
ción, queda su expediente expuesto 
al público, y por término de quince 
días, para que pueda ser examinado, 
y en el mismo presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes 
en derecho ante el Ayuntamiento, con 
arreglo a lo que determina el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal. 

Colmenar Viejo, 1 de junio de 1934. 
E l Secretario (firmado).—Visto bue
no : E l Alcalde, Pérez. 

(Núm. 13.126) (E .—128) 

¡«ü<i>i»¿ 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E M A D R I D 

Anuncio 
Encontrándose vacante el cargo de 

Habilitado de los Maestros naciona
les del partido de San Martín de V a l 
deiglesias, por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, esta presidencia ha 

este partido que sean perceptores de 
haberes en nómina del Estado para 
que se reúnan en el local designado 
por el Alcalde de ese Ayuntamiento, 
el primer domingo siguiente a los 
quince días transcurridos desde la 
inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y pro
cedan a la elección de Habilitado 
propietario y a la de sustituto, con 
arreglo a lo que dispone el vigente 
Reglamento de Habilitaciones de 30 
de abril de 1902, teniendo en cuenta 
Jas prevenciones siguientes: 

1.* L a elección de Habilitado se 
verificará ante el señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamienio y Consejo 
local de primera enseñanza de San 
Martín de Valdeiglesias, o persona 
en quien delegue a este solo efecto. 
Terminada la votación, se procederá 

al escrutinio, proclamando Habilita
do y sustituto a los que tengan la 
mayoría absoluta de votos, y, caso 
de empate, y en igualdad de circuns
tancias, al que ofrezca mayores ga
rantías. Hecha la elección de Habi 
litado y sustituto, se levantará acta 
de la misma, que visará el citado se
ñor Alcalde Presidente o su Delega
do y se remitirá, con iodos los ante
cedentes orginales, y con las recla
maciones que hubiere, debidamente 
informadas, a este Consejo Provin
cial, el cual procederá al nombra
miento de Habilitado y sustituto pro
pietario. 

2. * Podrán tomar parte en la elec
ción todos los maestros dei citado 
partido que se hallen presentes, per
ceptores de haberes en nómina del 
Estado, y los ausentes que envíen al 
efecto un oficio autorizando a cual
quiera de los presentes para votar en 
su lugar, o designando su candida
to. S i los electores ausentes autori
zasen a otro maestro para votar por 
ellos, el autorizado entregará tantas 
papeletas de votación más la suya, 
cuantas sean las autorizaciones reci
bidas. 

L a elección se hará por medio de 
papeletas, a las que se unirán los ofi
cios de los ausentes. 

Si los electores ausentes no autori
zan a Maestro alguno, y envían di
rectamente al señor Alcalde o su de
legado, Presidente de la mesa, una 
comunicación que contenga determi
nado voto, estas comunicaciones se 
tendrán en cuenta para el escrutinio. 

Los Maestros o Maestras que no 
se hallaren presentes en el momento 
de la elección, podrán votar, o por 
medio de oficio, expresando el nom
bre y apellidos de la persona a quien 
designen para el cargo, o autorizan
do por medio también de oficio a ter
cera persona, sea o no Maestro, pa
ra que, en su nombre, vote a quien 
tenga por conveniente. 

Para que los aludidos oficios ten
gan validez, será preciso que lleven 
el visto bueno del Alcalde y sello de 
la Alcaldía, si los interesados estu
vieran fuera de San Martín de V a l 
deiglesias. 

3. * E l cargo de Habilitado po
drán desempeñar los Maestros en ac
tivo servicio, los jubilados o cual
quier persona de responsabilidad, 
pudiendo también representar otros 
partidos judiciales que sean de esta 
provincia. 

4. * Todos los que aspiren al car
go de Habilitado deberán presentar 
un sustituto en su candidatura, en
cargado de reemplazarle sólo en ca
sos de ausencia justificada, de enfer
medad o de fallecimiento. 

5 / S i el elegido fuera un Maestro 
en activo servicio, Ideberá entregar 
*»n la Caja de Depósitos, en metáli
co o en valores del Estado, y a dis
posición del Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
una fianza equivalentes al diez por 
ciento del importe líquido de la nó
mina mensual que haya de percibir, 
obligándose a sostener un suplente 
que le sustituya en las ausencias de 
la Escuela. 

6. * S i fuera un Maestro jubilado, 
se le exigirá la misma fianza, y sien
do persona extraña al Magisterio, la 
fianza será igual al cincuenta por 
ciento de una mensualidad. Estas 
fianzas quedarán afectas a las res
ponsabilidades que resulten de la 
gestión de los Habilitados. 

7. ' E l premio de habilitación no 
podrá exceder en ningún caso del 
uno y medio por ciento de la canti
dad líquida que hayan de percibir los 
Maestros por todos los conceptos, y 
se descontará al hacer el pago. 

Para conocimiento de los aspiran
tes y de los Maestros, y a ios efectos 
de lo dispuesto en el artículo 7.0 del 
citado Reglamento de Habilitacio
nes, se hace constar que el importe 
de la nómina mensual del partido de 
San Martín de Valdeiglesias ascien
de actualmente, y en cantidad a!aa-
da, a la suma de 11.274,50 pesetas, 
unidas las partidas correspondientes 
a las clases diurnas, nocturnas y D i 
recciones de graduadas. 

L a duración de la elección y los 
demás detalles referentes a la misma 
no expecificados en el Reglamento 
vigente, auedan al prudente arbitrio 
del Presidente de la mesa. 

L o que, para conocimiento del se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Martín de Valdeigle
sias, de los Maestros y Maestras de 
dicho partido y de los aspirantes 
a la Habilitación, se hace público por 
el presente anuncio. 

Madrid, 22 de mayo de 1 9 3 4 . — E l 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano.—El Presidente del Consejo 
provincial, Eladio García. 

( E . - -124) 

«««»)») ^ 

Ministerio de l a Querrá 
J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Subasta 
R E C T I F I C A C I O N 

L a subasta anunciada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L número 130, de 31 de 
mayo último, para adquirir cordón 
amortiguador , se celebrará el 25 de 
junio actual, a las diez y media de 
su mañana. 

' (O.—335 bis) 
«««»»» 

Providencias judic ia les 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
los autos de procedimiento sumario 
al amparo de los preceptos estableci
dos y regulados en la vigente ley H i 
potecaria, que sigue el Procurador 
don Saturnino López Olmo, en nom
bre del Banco Hispano de la Edi f i 
cación, contra don José Aguírrez 
Sáinz, en reclamación de un crédito 
hipotecario, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por según, 
da vez, y con la rebaja del veinticin
co por cjento de la primera, o sea en 
la cantidad de cinco mil doscientas 
cincuenta pesetas, la finca hipoteca
da que después se dirá, habiendo se
ñalado para que el acto pueda tener 
lugar, el día treinta de junio próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en esta capital, calle del General 
Castaños, número uno. 

Finca 

L a buhardilla que da a la parte Sur 
de las dos que pertenecen 
a una casa en la ciudad de 
Santander, y su calle de 
Ruamenor, número veinti
cuatro, que antes llevó el 
veintinueve, compuesta de 
planta baja, almacén, cin
co pisos y dos buhardillas 
habitables. Ocupando dicha 
casa y su patio una super
ficie de tres mil pies, igual 

a doscientos treinta y dos 
metros cuadrados. Está si
tuada en la acera Norte de 
dicha calle. 

Condiciones de le subasta 

Primera 

Que dicha finca sale a subasta en 
pública licitación, por segunda vez, 
en la cantidad antes expresada, de
biendo los licitadores que deseen to
mar parte en la misma consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depóstos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de aquel tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que el 
remate podrá celebrarse a • alidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta, y 
que la consignación del resto del pre
cio del remate se verificará a los ocho 
días de aprobado éste. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran en Secreta
ría a disposición de los licitadores, 
quienes deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin desti
nar a su extinción el precio del re
mate, quedando el rematante subro
gado en los derechos y en la respon
sabilidad de satisfacerlos, todas cu
yas condiciones deberán ser acepta
das previamente en el acto de la su
basta, y sin cuyo requisito no será 
admitido en licitación. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales con veinte 
días de antelación, por lo menos, al 
señalado. 

Madrid, diecinueve de mayo de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V / B . * 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

( A . — 1 . 3 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don Antonio Morencos 
Gramaren, en nombre de la Sociedad 
Anónima «Parajes», contra don M a u 
ricio Barral Carravilla, sobre pago de-
seis mil pesetas de principal, intere
ses legales y costas, se sacan a la 
venta, por primera, en pública su
basta, los siguientes bienes muebes : 

Trescientas setenta y una prendas 
de camisa para caballero, blancas y 
de color . 

Doscientas diez prendas de camise
tas para señora, caballero y niño. 

Cien prendas de calzoncillos de ca
ballero y niño, cortos. 

Cincuenta y seis 5-12 docenas cal
cetines para caballero y niño, algo- • 
don y seda. 

Sesenta y tres 5-12 docenas pañue
los para caballero y señora, algodón 
y seda. 

Cuarenta 7-12 docenas de tirantas 
para caballero y niño. 



Cinco 2-12 docenas de ligas para 
caballero. 

Sesenta y ocho cinturones. 
Veinticuatro 9-12 docenas corbatas 

para caballero, de seda. 
Siete 7-12 docenas de lazos. 
Veinte 1-12 cuellos blandos y plan

chados. 
Ocho prendas de bufandas para ca

ballero, de lana. 
U n a prenda de pijama para caba

llero, de algodón. 
U n a docena de puños para caba

llero, de popelín. 
U n par de fajas de lana para ca

ballero. 
Cincuenta prendas de trajes para 

baño. 
Ciento ochenta y tres prendas de 

velos luto, mallo y tul blando. 
Siete juegos de corbatas y c a l o 

tines. 
Ciento cinco prendas pantalones, 

caballero, señora y niño. 
Cuarenta y cinco prendas camisas, 

señora y niña, opal. 
Cuarenta y siete prendas de combi

naciones. 
Veintiocho prendas juegos señora, 

2 y 3 pares opal. 
Ocho 2-12 docenas medias, hilo y 

seda. 
Seis prendas batas señora, percaii-

na y cretona. 
Cuarenta y cinco prendas delanta

les señora, novedad. 
Diez prendas de camisones niños, 

opal. 
Sesenta y nueve prendas mantas, 

lana y algodón. 
Ciento treinta y cuatro prendas co

jines y muñecos. 
Diez y nueve prendas de edredo

nes, raso, crespón y domóse. 
Veintidós prendas colchas, crespón 

y algodón. 
Siete prendas cortes colchón da

masco, una prenda de corte almohada 
damasco. 

Once prendas mantelerías c. c. y 12 
c , algodón. 

Ocho prendas toallas. 
Veintiséis prendas tapetes, algodón 

y lana. 
Sesenta y dos prendas cortinas, pa

ño tul, malla y algodón. 
Treinta y siete prendas estores tul, 

malla, crudos. 
Once prendas visillos, juegos va

rios. 
Treinta y seis prendas tapas edre

dones, cojines y tapices. 
Seis prendas juegos cama algodón. 
U n a prenda de sábana para baño, 

de felpa. 
U n a prenda de corte fleco, colchón 

blanco. 
Trece prendas juegos abrazaderas, 

de seda. 
Trece 60 m. cordón. 
Siete prendas pañales hilo y a l 

godón. 
Dos prendas faja niño y lana. 
Veintiuna prendas de mamiHas y 

jubones piqué, 2 p . 
Veintiséis prendas cuadrantes de 

algodón. 
Trece prendas mantelillos y cami

nos de mesa. 
Cincuenta y cuatro prendas de 

centros para mesa. 
Veintisiete prendas respaldos y ve-

layes. 
Cinco metros de paños para va

sares. 
Trescientos sesenta, 8 0 , metros per

cales, varios de algodón. 
Treinta y siete, 50, metros paño 

lana y algodón. 
Cuarenta, 20, m. tela saco. 
Doce metros vasadera. 
Quinientos sesenta y cuatro, 50, 

mertos tules, varias clases. 

Doscientas ocho, 50, metros ma
llas. 

Diecisiete, 90, metros damascos 
seda. 

16-70 metros piqué muletón 2-0. 
6-80 metros felpa sábanas bajo. 
2- 25 crespón, varios trozos. 
Tres metros stamuro. 
4-75 metros tela delantales cocina. 
Cuarenta y cuatro, 50, metros, sa

tén, algodón. 
Ciento sesenta y cuatro, 30, metros 

cretona. 
Ciento cuarenta y ocho, 85, me

tros, popelín camisas algodón. 
3 - 50 metros vuela visillos. 
Catorce metros carlatoma 140, c. c. 
Tres, 70, metros crespón hilo. 
Sesenta y una, 50, metros cenefa 

crct na. 
Ciento veintidós prendas alioin-

bras vraias. 
Cuatro prendas, como todas, de 

limpiabarros. 
Nueve prendas portiers, paño y 

saco. 
Doce prendas baudes. 
C u r o | -tndas mantelillos mesa. 
Tres prendas gamuza limpieza. 
Cinco mostradores de dos me

tros dos. 
Dos escaleras de mano. 
U n a mesa de escritorio. 
Seis globos de luz. 
Diez sillas. 
Doce metros estantería de tres me

tros de altura. 
U n to!do con colgante y dos costa-

dillos. 
Cuatro lunas de escaparate de di-

mensio.mes 230 largo, 187 ancho, 123 
de largo por 187 ancho, 190 de lar
go por 1,87 ancho y 1,70 largo por 
1,04 de ancho. 

Dieciséis espejos interior tienda, 
de dimensiones 1,60 largo por 48 
ancho y 23 largo por 21 ancho, res
pectivamente. 

Seis espejos de techo, de 26 centí
metros largo por i¿ de ancho. 

U n espejo muro de tienda de 2,23 
largo por 1,01 ancho. 

Dieciséis espejos interior escapa
rate. 

Seis espejos de techo. 
Dos espejos muro de tienda. 
Dos espejos interior escaparate. 
Dieciséis interior escaparate. 
Seis espejos pequeños de techo. 
U n espejo muro de tienda. 
Dieciocho espejos interior escapa

rate. 
Seis espejos de techo. 
U n espejo blanco escaparate de en

trada. 
Otro espejo blanco escaparate en

trada. 
Doce espejos interior. 
Cinco espejos de techo. 
Cuatro espejos de muro de tienda. 
Dieciocho espejos blanco, caja es

critorio. 
U n a luna de espejo muro tienda. 
U n espejo doble.decorado muestra 

interior. 
Cinco espejos blancos, trasera esca

parate. 
U n a luna de espejo, muro tienda. 
Once espejos dobles blancos, esca

parate calle. 
Seis espejos para escaparate calle. 
Cinco espejos interior escaparate. 
U n espejo decorado muestra 11 t. 
Cuatro espejos de numero. 
U n espejo decorado, tarjetón. 
U n espejo blanco vitrirth. 
U n espejo interior. 
Tres lunas de escalera principal. 
Trece espejos dobles blancos para 

balcones. 
Cuatro cristales raspados bal

cones. 

Tres espejos para ventanas. 
Nueve espejos dobles, blancos, 

ventanas piso. 
Dos espejos impresos, puerta tras

tienda. 
Cuatro dobles espejos, 4 -;orados, 

muestras. 
Cuatro espejos dobles, decorados, 

tarjetón. 
U n espejo, precio fijo. 
Once espejos dobles, deco^ios. 

muestra. 
Dicha subasta tendrá lugar t i día 

dieciocho de junio próximo y hora de 
las diez y media de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa número uno de m ca
lle del General Castaños, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Los referidos bienes mueb'es sa
len a pública subasta por jjrimera 
vez en la cantidad de diez mil ciento 
ochenta y cinco pesetas cuarenta y 
cinco céntimos, en que aparecen ta
sados. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras p»artes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasLi de
berán consignar previamente ios lici
tadores en la mesa de! Juzgad.? o en 
la Caja general de Depósitos ei diez 
por ciento de las expresadas di iz mil 
ciento ochenta y cinco pesetas cua
renta y cinco céntimos, sin cuyj re
quisito no serán admitidos, y 

Cuarta 
Que los bienes antes expresados se 

encuentran depositados en poder del 
demandado, don Mauricio Barrai Ca-
rravilla, con domicilio en la calle de 
Mayor, número sesenta y nueve, don
de podrán examinarlos los lidiadores 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
mayo de mil .novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanda, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1 .329) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario ai 
amparo de dos preceptos establecidos 
en la vigente ley Hipotecaria, promo
vidos por don Mariano Cubas Mar
tín contra don Pablo Gordillo, en re
clamación de un crédito hipotecario 
de ciento cincuenta y ocho mil cuatro
cientas pesetas de principal, intereses 
y costas, ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y en el precio de ciento setenta y 
cinco mil pesetas, fijado en la escri
ture, la siguiente : 
L'na casa sita en esta capital, calle de 

Ecija, número seis, en cons
trucción, que constará de 
siete plantas, siendo el so
lar que ocupa el número 
ocho de los catorce en que 
fué dividida para su venta 
¡a manzana número dieci
nueve del barrio do A r 
guelles. 

Mide en línea recta dieci
séis metros tres centíme
tros, situada ál S u r ; la lí
nea de la derecha mide 
treinta y dos metros cuaren
ta centímetros, linda con el 
solar número seis y mira al 
Este ; la línea de la izquier
da mira al Oeste, linda con 
el solar número diez y mide 
treinta y dos metros cuaren
ta centímetros, y el testero, 
que cierra el sitio, mide die
ciséis metros ocho centíme
tros, linda con el solar nú
mero siete y mira al Norte.» 

Para el acto de dicha subasta se 
ha señalado el día dos de julio próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa número uno, piso segundo, 
de la calle del General Casianos, y 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán Jos licitadores consigna-
previamente sobre la mesa dei Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por cientu del tipo de su
basta. 

Segunda 

Que no se admitirá postura que no 
cubra el expresado tipo, podiendo 
realizarse el remate a calidad de ce
der a un tercero, y 

Que el resto del precio del remate 
se consignará a los ocho días de apro
bado aquél. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría, a 
disposición de los liictadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir otros. 

Cuarta 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinar 
a su extinción el precio del remate, y 

Que el rematante las acepn, que
da subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, todas cuyas condicio
nes serán previamente aceptadas. 

Y para que tenga conocimiento el 
el público, el presente, además de 
fijarse en el sitio público de costum
bre, se insertará en la ((Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia con veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

" E l Secretario, 
P . S. , 

Emilio Esteban 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—1.331) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número catorce de esta capita'•, y 
en virtud de providencia dioaüa en 
veintinueve del actual, en los. autos 
ejecutivos seguidos a nombre de la 
Compañía Comercial Ibérica, contra 
don Francisco Pérez Guerra, sobre 

¡ reclamación de cantidad, se sacan a 
i la venta en pública subasta, per pri-



mera vez, término de veinte días, por 
lo menos, y precio de cuarenta y tres 
mil y ocho mil pesetas, respectiva
mente, las fincas embargadas ai deu
dor, que son las siguientes : 
U n a casa situada en el pueblo de E l 

Rubio, calle Horno, sin 
número de gobierno, que 
l inda : por la derecha en

trando, con otra de Juan 
López Rein ; por la iz
quierda, con otra de José 
Pérez Reina, y por el ron
do, con patio de Manuel y 
Antonio Martín Caro, la 
cual mide de fachada unos 
cinco metros de largo y de 
profundidad u n o s dieci
ocho. 

V un corralón situado en el Callejón 
del Matadero público de 
Osuna, que tiene un área 
superficial de doscientos 
seis metros y cincuenta cen
tímetros cuadrados, que 
l inda : por la derecha en
trando o sea al Norte, con 
molino aceitero de Manuel 
Casasola Domínguez ; por 
la izquierda o Mediodía, 
con corralón de José Pa
chón ; por el fondo o Po
niente, con dos casas, calle 
de Juan de Vera de! Con
vento de San Pedro de Re
ligiosas de Osuna, y de 
don Julio Mata, y por el 
frente o Saliente, con el ca
llejón del Matadero, al que 
hace línea de fachada. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día cinco 
de julio próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento, por lo menos, del 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 

Que la certificación de títulos se 
hallará de manifiesto con los autos en 
Secretaría para su examen por el l i 
citador que le interese, previniéndose 
además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—1.328) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

ció de ciento veinticinco mil pesetas 
fijado en la escritura ¡a siguiente 

Finca 
Una casa situada en esta capital, ca

lle del Labrador, número 
veintidós moderno, tres an
tiguo. L i n d a : por su facha
da, al Sur, con la calle del 
Labrador, por donde tiene 
su entrada; por su derecha 
entrando en ella, > sea al 
Mediodía, con la casa nú
mero veinte de la misma ca
lle, propia de don Cayeta
no López y la número ca
torce de la calle de la Erc i -
11a, propia de Dimon L l a 
nos ; por la izquierda, o sea 
al Poniente, con la casa 
número veinticuatro de la 
calle del Labrador y núme
ro once de las Peñuelas, 
propia de Santiago Rubis, 
y por el testero, o Norte, 
con la casa número once de 
la calle de las Peñuelas ci
tada. Tiene la fachada se
senta pies; la medianería 
derecha, de una sola línea, 
y formando con la fachada 
ángulo obtuso, tiene de 
longitud cien pies; la de ia 
izquierda, también en una 
sola línea, forma con la fa
chada un ángulo agudo y 
tiene de extensión cien pies, 
cerrando el sitio la media
nería del testero, con una 
línea de cincuenta y ocho 
pies. Consta de pianta ba
ja, principal y cgundo, 
distribuida en dos tiendas 
y ocho cuartos de alquiler; 
la principal y diez cuartos, 
y la segunda, en ocho, y 
además en el peralte de ar
maduras, habitación d e 
portería. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día veintiocho de junio pró
ximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la casa número uno de !a calle 
del General Castaños, de esta capi
tal. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Que dicha finca sale a subasta por 
primera vez en la cantidad expresa
da, y que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo fijado. 

Segunda 

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de subasta señalado pa
ra la finca. 

Tercera 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del refren
dante. 

Y para conocimiento del público, 
el presente se insertará con veinte 
días de antelación, por lo menos, al 
señalado en la «Gaceta de Madrid»» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S. , 

(Firmado.) 
V . # B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Humbetto Lforente 

(A.—1.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta 
capital, en el expediente promovido 
por don Félix del Valle y Montero, 
sobre declaración de herederos abin-
testato de su hermano, don Abelardo 
del Valle y Montero, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 'a 
muerte sin testar de dicho s« ñor, de 
t.einttí y siete años de edad, natural 
de Ronda (Málaga), soltero, del co
mercio, domiciliado en la calle de 
López de Rueda, número dieciséis, 
de esta villa, siendo el que reclama 
la herencia sus hermanos de doble 
vínculo, don Manuel, don Félix y 
don Basilio del Valle y Montero, y 
en su virtud, se llama a los que se 
crean con igual o mejor d c e d i o a la 
herencia para que, dentro dei término 
de treinta días, comparezvi ante 
este Juzgado a reclamarla. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio R u i z López 
(A.-1 .334) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número dieciocho 
de los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue don Enrique Lobera Sanz, 
contra don Donato Lobo Esteban, 
sobre pago de diez mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se anun
cia la venta, en pública y primera su
basta, de 
Diferentes géneros, efectos y enseres, 

propios para la industria de 
ultramarinos, todos cuyos 
bienes han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad 
de nueve mil cuatrocientas 
sesenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, y se ha
llan depositados en poder 
de don Donato Lobo, domi
ciliado en la calle de San
ta Engracia, número sesen
ta y siete. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
tados número uno, se ha señalado el 
día quince de junio próximo, 4 las 
once de su mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 

la tasación, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito a 
los fines que la Ley determina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del valor dado a los bienes y que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a treinta de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Cas'tro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—1.3^7) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n los autos promovidos por el 

Procurador don Manuel Pintado, a 
nombre de don Anastasio Lorenzo 
Blanco, como padre del menor don 
Antonio Lorenzo Cifuentes, contra 
don Leopoldo González y González 
la Sociedad C E . R . E . A . , contó 
sucesora de S . E . C . R . E . A . , y la 
Compañía Aseguradora «La Urbana 
y E l Sena», sobre pago de diez mil 
pesetas de principal, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ruiz López. Madrid, 9 

de mayo de 1934. Por presentado el 
anterior escrito, únase a los autos a 
que se refiere, y proveyendo al del 
Procurador señor Pintado, de 5 de 
junio último, se admite cuanto ha lu
gar en derecho la demanda que en 
el mismo se formuló, l a que se sus
tanciará por los trámites establecidos 
para el juicio declarativo de menor 
cuantía, y de la misma se confiere 
traslado a los demandados, don Leo
poldo González y González, Socie
dad C . E . R . E . A . y Compañía uLa 
Urbana y E l Sena», a quienes se em
plazará para que, dentro del térmi
no de nueve días, comparezcan en 
los autos y contesten la demanda ; y 
al otrosí, se tiene por hecha la peti
ción de recibimiento a prueba.—Lo 
mandó y firma su señoría, doy fe.— 
Ruiz López.—Ante mí, José María 
de Antonio (rubricados). 

Y para que sirva de emplazamien
to a los demandados, don Leopoldo 
González y González y Sociedad 
C . E . R . E . A . , como sucesora de 
S . E . C . R . E . A . , toda vez que se 
ignora el actual domicilio y paradero 
se pone el presente, que con todos los 
requisitos legales se publicará en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia. 

Madrid, 11 de mayo de 1934.—Vis
to bueno : E l Juez de primera instan
cia titular, Antonio Ruiz López.—El 
Secretario, José María de Antonio. 

(Núm. 13.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 . -

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de don Antonio 
de Padua Capmany y Borri , contra 
don José Orea L i l lo , sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a subasta 
por primera vez, y precio de cinco 
mil ochocientas noventa pesetas en 
que han sido tasados los bienes mue
bles, géneros y efectos de sastrería 
embargados al deudor, así como los 
créditos a favor del mismo, que tam
bién han sido embargados y tasados 
en la cantidad de dos mil doscientas 
noventa y dos pesetas. 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por la Cooperativa Hipote
caria, hoy la Compañía Hipotecaria, 
contra don José Cordero López, en 
reclamación de un crédito de setenta 
y siete mil quinientas pesetas de 
principal, intereses y costas, ha acor
dado sacar a la venta en pública su 
basta, por primera vez, y en el pre 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, ',¡ ,os hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 

! mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dieci
nueve de junio próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar 'os licitadores 
previamente el diez por ?iento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los tipos, pudiendo hacer
se a calidad de ceder e1 remate a un 
tercero. 

Y que los autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madrid, treinta de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cru¿ 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—1.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E> tirftud de ptcovideniia dictada 

por el señor Juez de prim-.«e r-.van-
cía número doce de esta capital, en 
autos de procedimiento especial su
mario de la ley Hipotecaria, promovi
do por e Banco Hispan.; aV* la E d i 
ficación, contra don Eveiio Carrasca! 
y d- ' M U ¿ós-iiia Saez, esposa de) 
anterior, en reclamación le un cré
dito de treinta y cinco mil setecientas 
ochenta y cuatro pesetas ocho cénti
mos de principal, interesen y costas, 
se saca a la venta, en pública subasta. 
pJ segunda vez y en e i precio .1" 
veintiséis mil doscientas cincuenta 
pesetas, o sea rebajado el veinticinco 
;•• ciento de la primera, !a s¡-
g i jen te 

Finca 

U n trozo de terreno o so.ar en lér-
mino de San Nicoás, pa 
rroquia de Ceares, en este 
Concejo, procedente de otro 
señalado con el núm. 2 de la 
manzana seis del plano de 
urbanización de una finca 
que fiué de don Luis Be-
launde, cuyo trozo, que 
ahora se describe, mide on
ce metros ochen;a decíme
tros de frente, por diecisie
te metros cincuenta centí
metros de fondo, io que na
ce una superficie de doscien-
tes seis metros cincuenta 
centímetros, equivalentes a 
dos mil seiscientos cincuen
ta y nueve pies setenta y 
dos centésimas de 01ro, 
cuadrado. 

Dentro del perímetro de 
ese trozo se ha construido 
una casa, compuesta de só
tano, planta baja y bohar
dilla, que mide una superfi
cie de cuarenta y cuatro me
tros dieciocho decímetros, 
con fachada al boulevard de 
San José y rodeada por te
rreno. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día treinta de junio próximo, a las 
cnce de su mañana, en 'a Saía au
diencia de este Juzgado, sita en 'a ca
sa número uno de la calle del General 
Castaños. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Que dicha finca sale a subasta en 
pública licitación, por segunda vez, 
en la cantidad antes expresada, de

biendo los licitadores que desden to
mar parte en la misma consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de 06005!'os una 
cantidad igual, por J o menos, al diez 
por ciento de aquel tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y 

Que el remate podrá celebrarse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subarta, y 

Que la consignación del resto dei 
precio del remate se verificará a !os 
ocho días de aprobado éste. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad de las 
t i n c a s , suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran en Secreta
ría a disposición de los licitadores, 
quienes deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinar 
a su extinción el precio de' remate, 
quedando el rematante subrogado en 
los derechos y en la responsabilidad 
de satisfacerlos, todas cuyas condi
ciones deberán ser aceptadas previa
mente en el acto de la subasta y sin 
cuyo requisito no será admitido en l i 
citación. 

L o que se anuncia al púb'ico por 
medio del presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales ton veinte 
días de antelación, por lo menos, al 
señalado. 

Madrid, diecinueve de mayo ae 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—1.336; 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número tres de esta capital, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de Auto-Repaíaciones, S . A . , contra 
don Manuel Barrantes Hidalgo, so
bre pago de mil setecientas setenta 
pesetas de capital, intereses y costas, 
hoy en vía de apremio, se sacan a 
la venta, en pública y primera su
basta, 
Dos coches automóviles embargados 

como de la propiedad del 
don Manuel Barrantes, mar
ca «Citroen», uno, modelo 
C . 4, landolet, pintado de 
azul, matrícula de M a 
drid, treinta y tres mil vein
tinueve, .de once H P . , con 
una rueda de repuesto, y 
otro de seis cilindros., cua
tro puertas, siete plazas, de 
diecisiete H P . , matricula 
de Madrid, treinta y cinco 
mil setecientos tres, que han 
sido tasados pericialmente 
en la cantidad de seis mil 
pesetas, el primero, y siete 
mil doscientas cincuenta pe
setas, el segundo, los cuales 

se hallan depositados en po
der de don José Sacristán 
Samiñán, con domicilio en 
la calle de Torrijos, núme
ro veinticuatro. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en l a calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día quince del actual, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de seis mil y de siete mil 
doscientas cincuenta pesetas, en que 
han sido tasados, respectivamente, di
chos coches automóviles, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de aquellas canti
dades y debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignar 
previamente el diez por ciento de las 
mismas, sin cuyo requisito no secan 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y el informe pericia» se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados por 
los licitadores. 

Madrid, uno de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Car bajo 
(A.—1.333) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número once, Secretaría de 
don Luis Moliner, se siguen autos 
por el procedimiento que establece el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Coope
rativa Hipotecaria, hoy Compañía H i 
potecaria, contra don Félix Leal 
Díaz, en cuyos autos se practicó l i 
quidación del principal e intereses re
clamados y tasación de costas causa
das, que ascendieron en junto a la su
ma de ciento cincuenta mil ochocien
tas cuarenta y nueve pesetas dieci
ocho céntimos, habiéndose dictado la 
providencia del tenor siguiente: 

Providencia 
Juez interino, señor Vela. Madrid, 

veintidós de agosto de mi! 
novecientos treinta y tres. 

De las precedentes liqui
dación de principal e inte
reses y tasación de costas, 
dése vista a las partes por 
su orden y término de tres 
días a cada una, principian
do por el deudor, como 
obligado al pago. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. — Vela. — 
P . S., Francisco de A n 
drés. 

Y desconociéndose el domicilio de 
dicho demandado, don Félix Leal 
Díaz, se le notifica la providencia 
que se deja inserta, por medio dei pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y a los fines 
expresados. 

Madrid, veinticuatro de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 

de apremio la condena impuesta a 
don Celedonio Pintado, por el Juia-
do Mixto de Industrias de la Cons
trucción, en la reclamación formulada 
por don Julio Fernández Domínguez, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, de diferentes bie
nes muebles en dicho expediente, 
que se hallan en poder de dor Ricar
do Sanz Hernanz, domiciliado en la 
glorieta de Santa María de la C a 
beza, número dos, y su relación en el 
expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de ju
nio próximo, a las once de la maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de mil ciento veinticinco pese
tas, tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no podrán licitar. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 13.111) (D.—347) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don José Alonso por el Jurado Mixto 
de Siderurgia, Metalurgia, en la 
reclamación formulada por el obrero 
Waldo Llórente, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
de diferentes bienes muebles en d i 
cho expediente, que se hallan en po
der del don José Alonso, en su do
micilio, paseo de los Pontones, nú
mero dos, y su relación en el expe
diente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de junio 
próximo, a las once de .'a mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de setecientas noventa y ocho 
pesetas con setenta y cinco céntimos, 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán licitar. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 13.111) ÍD.--34S) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Feliciano Ceballos M a i j o , por el 
Jurado Mixto de Transportes Terres
tres, en la reclamación formulada por 
el obrero don Manuel G i l Martín, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
diferentes bienes muebles, embarga
dos al demandado, que se hallan en 
poder del mismo en su domicilio, s i 
to en la calle de Toledo, número 
veintiséis, y su relación en el expe
diente. 



E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciseis de junio 
próximo, a las once de *a mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes sa'en a su
basta por el tipo de seiscientas trein
ta y una pesetas en que han sido ta
sados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho t ipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la indi
cada cantidad. 

Madrid, veintinueve de mayo (de 
mil novecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 13-111) <D—349) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
doña Perpetua Griñán, por el Jura
do Mixto de Siderurgia, Metalur
gia, &, en la reclamación formulada 
por el obrero Pascual Reymonte, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, de diferentes bienes 
muebles embargados en dicho expe
diente, que se hallan en poder de la 
señora Griñán, en su domicilio, tra
vesía del Conde Duque, número ocho, 
y su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciséis de junio 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de cuatrocientas doce pesetas 
con cincuenta céntimos, tipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 13.111) (D.—3¿o) 

o >-

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Enrique Covián Frera, Oficial 

de Sala, Letrado de ios Tribuna
les, 
Certif ico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia Provincial, 
Relatoría Secretaría de don Augusto 
Caro, se tramitan unos autos segui
dos por doña Elena Gala y Mauriz 
con don Arturo Ibáñez y Marcos y el 
Ministerio Fiscal , sobre divorcio, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen as í : 

Sentencia número 42 
E n Madrid, a diecinueve de mayo de 

mil novecientos treinta y 
cuatro. L a Sección tercera 
de esta Audiencia Provin
cial, habiendo visto los pre
sentes autos d e divorcio 
tramitados ante el Juzgado 
de primera instancia núme
ro dieciséis, d e los de esta 
capital, en los que han s i 
do partes: como demandan
te, doña Elena Gala M a u 
riz, mayor d e edad, modis
ta, de esta vecindad, repre

sentada por el Procurador 
don Rafael Muñoz López 
y defendida J»or el Letrado 
don Aurelio Magor ; como 
demandado, d o n Arturo 
Ibáñez y Marcos, cuyas de
más circunstancias se igno
ran, declarado en r* beldía ; 
y el Ministerio Fiscal. 

Fallamos 
Que declarando haber lugar a la de

manda, por la concurren
cia de la causa quinta de las 
enumeradas en el artículo 
tercero de la ley, debemos 
decretar y decretamos el d i 
vorcio con disolución del 
vínculo matrimonial exis
tente entre doña Elena G a 
la y Mauriz y don Arturo 
Ibáñez y Marcos, con de
claración de culpabilidad 
de éste, a quien imponemos 
las costas del juicio. Y lue
go que sea firme esta sen
tencia, precédase de oficio 
e inscribirla en los Regis
tros civiles donde consten 
el matrimonio y el naci
miento de los litigantes. 
Publíquese s u encabeza
miento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y «Gaceta de 
Madrid», por lo que se re
fiere al demandado rebel
de don Arturo Ibáñez y 
Marcos. Devuélvanse a su 
tiempo los autos al Juzga
do de donde proceden por 
medio de certificación y 
carta orden, para que se lle
ve a efecto lo resuelto. Así 
definitivamente juzgan d o, 
lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—M. Pé
rez Crespo, José Aragonés. 
E l señor Magistrado don 
José Eguilaz votó en Sala 
y no pudo f i rmar .—M. Pé
rez Crespo. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don Jo
sé Aragonés Champín, M a 
gistrado de la Sección ter
cera de esta Audiencia Pro
vincial y Ponente que ha 
sido en los autos a que la 
misma se refiere, estando 
la indicada Sala celebrando 
sesión pública en Madrid, 
a diecinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y 
cuatro. — Augusto Caro. 
(Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta al l i t i 
gante no comparecido, don Arturo 
Ibáñez y Marcos, extiendo la presen
te, que firmo en Madrid, a dos de ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Oficial de Sala, 
E . Covián 

(A .—1.332) ' 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado, 
Certifico : Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia provincia! de 
Madrid, Relatoría Secretaría dei L i 
cenciado don Augusto Caro y Ca
mino, se tramitan unos autos de d i 
vorcio seguidos por doña Amelia Ce-
zón y Herrero con don Angel Bello 
Alcausa y el Ministerio Fiscal, en ¡os 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s i : 

Sentencia número 22 
E n Madrid, a 31 de marzo de 1934. 

Visto el juicio de divorcio que ante 
Nos pende, promovido en el Juzgado 
de primera instancia número 6 de los 
de esta capital, antes del distrito del 
Hospicio, por doña Amelia Cezón y 
Herrero, sin profesión, de esta vecin
dad, representada por el Procurador 
don Fernando Pinto Gómez y defen
dida por el Letrado don Manuel Go-
ded, por su compañero señor Jimé
nez, con don Angel Bello Alcausa, 
cuya profesión y vecindad 110 cons
tan, declarado en rebeldía, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 

Que estimando la demanda de di
vorcio promovida por doña Amelia 
Cezón y Herrero, contra su espeso, 
don Angel Bello Alcaiusa, debernos 
decretar y decretamos el divorcio vin
cular del matrimonio entre ellos con
traído el 7 de enero de 1922, fundado 
en la causa cuarta del artículo terce
ro de ila expresada Ley del concepto, 
con declaración de cónyuge culpable 
al marido, por haber dado motivo al 
mismo, con todas las demás conse
cuencias legales inherentes que de 
aquella declaración se deriven U im
posición al demandado de las costas 
dqi juicio, decretándose asimismo 
que a su tiempo se cumpla lo dispues
to en el artículo 69 de dicha Ley . 

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en la «Gaceta de Madrid», por ! o que 
sr refiere al demandado rebelde, don 
Angel Bello Alcausa, si no se soli
citare la notificación personal. 

Luego que quede firme, comuni
qúese al Juez inferior por medio de 
certificación y carta-orden, para que 
se lleve a efecto lo resuelto, con de
volución de los autos. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s . . — M . Pérez Crespo, Mariano 
Rodrigo, José Aragonés (rubrica
dos). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor don 
Manuel Pérez Crespo, Presidente de 
la Sección tercera de esta Audiencia 
provincial y Ponente que ha sido, 
por haber sustituido en ella al desig
nado en los autos a que la misma se 
refiere, estando la indicada Sala ce
lebrando sesión pública en Madrid, 
a 31 de marzo de 1934.—Augusto 
Caro (rubricada). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid», por lo que se refiere ai l i 
tigante no comparecido, don Angel 
Bello Alcausa .extiendo la presente, 
que firmo en Madrid* a 13 de abril 
de 1 9 3 4 . — E l Oficial de Sala, E . Co
vián. 

(Núm. 1.075) ( C . ~ 2 0 5 ) 

< « « < » » » — • 
COMPAÑIA DE LOS FERROCA

RRILES DE PUERTO RICO 

Convocatoria a Junta general 
De acuerdo con el artículo 34 de 

los Estatutos, se convoca a los seño
res accionistas de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Puerto Rico, a Junta 
generad ordinaria, que se celebrará el 
día 29 de junio de 1934, a las diez 
de la mañana, en San Juan (Puerto 
Rico), edificio de la estación dei Fe
rrocarril. 

Orden del dia 
Aprobación de las cuentas. 
Autorizaciones al Consejo de A d 

ministración. 

Elección de miembros del Con
sejo. 

Cualquier otro asunto o acuerdo 
que la asamblea crea conveniente 
tomar. 

Para asistir a esta Junta cada ac
cionista deberá depositar cincuenta 
acciones, cuando menos. 

Los depósitos podrán efectuarse 
hasta el día 15 de junio de 1934, e n 

Madrid (España), domicilio social de 
la Corporación, paseo de la Castella
na, número 21, o en cualquier Banco 
de París (Francia), o hasta el día 24 
de junio de 1934 e n San Jnan (Puerto 
Rico), domicilio administrativo de ja 
Compañía, edificio de la Estación del 
Ferrocarril. 

San Juan (Puerto Rico), junio, 1, 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Por el Consejo de Adminis
tración, 

Manuel González 
Presidente. 

E . M . Vassallo 
Secretario. 

(A.—1.325) 

-«««»)»>-

E L E C T R I C A D E CASTILLA, 
Sociedad Anónima 

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 26 del 
corriente, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social, avenida del Con
de de Peñalver, número 23, a fin de 
someter a su examen y deliberación 
la memoria, balance y gestión del 
Consejo, correspondiente al ejercicio 
de 1933. 

Se recuerda a los señores accionis
tas lo prevenido en los artículos 16 
y 17 de los Estatutos. 

Madrid, primero de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Valentín Ruiz Senén, 
Consejero y Director gerente. 

(A.—1.330) 

<{««»»)> — 

S u b a s t a p u b l i c a 
Para constituir renta en Deuda per

petua a favor de la Inclusa de M a 
drid y de los hospitales de Incurables 
de Nuestra Señora del Carmen y de 
Jesús Nazareno (hoy Incurables de 
Hombres y Mujeres), se venderán, 
por la testamentarla de don Ramón 
del Avellanal y Zarragoitia, en se
gunda subasta, las casas sitas en la 
calle del Desengaño, 1 8 ; Cervantes, 
12, y Maldonadas, 7, tasadas por ?os 
Arquitectos del Ministerio de la Go
bernación y excelentísima Diputa
ción Provincial de Madrid, en pese
tas 128.589 con 30 céntimos (ciento 
veintiocho mil quinientas ochenta y 
nueve pesetas con treinta céntimos) ; 
pesetas 107.106,70 (ciento siete mÚ 
ciento seis pesetas con setenta cénti
mos) y 111.859,40 pesetas (ciento on
ce mil ochocientas cincuenta y nueve 
pesetas con cuarenta céntimos), res
pectivamente, rebajados en un 25 
por ciento. 

E l acto de la licitación tendía lugar 
el día 20 de los actuales mes y año, 
a las once de la mañana, en la N o -
tría de don Nicolás Alcalá Espinosa, 
calle de Goya, número 24, donde 
pueden examinarse el pliego de con
diciones y los títulos de propiedad. 

Para facilitar la adquisición y el 
cumplimiento de lo mandado poi el 
testador, se admiten en pago títulos 
de la Deuda perpetua interior. 

Madrid, 2 de junio de 1934.—Ei A i -
bacea, Vicente de Piniés. 
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tmp. Provincial-Doctor Esquerde, 5a 


